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REUNIÓN COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO DEL ACUERDO 

8 DE OCTUBRE DE 2.008 
 
 
 

 ORGANIGRAMA Y NIVELES. La Administración nos informa que el crédito solicitado 
en los presupuestos del 2.009 y que ascendía a 20 millones de euros, no ha sido 
autorizado por Hacienda, 

 
 SEGUNDA ACTIVIDAD. El Ministerio de Hacienda ha planteado como requisito de 

obligado cumplimiento para su elevación como Proyecto de Ley que se modifique la 
edad de acceso a la segunda actividad, debido a las edades utilizadas en otros 
colectivos que son superiores a los 55 años que se habían marcado en el Acuerdo de 
prisiones. Se nos indica que la edad que se puede estar barajando es la de 57 años 

 
 Entrega por parte de la ADMINISTRACIÓN LAS PROPUESTAS DE RELACIONES DE 

PUESTOS DE TRABAJO DE LOS CIS de Sevilla, Palma de Mallorca y Huelva 
 

 UGT y CC.OO. han solicitado a la Administración que se vuelva a constituir la Mesa 
Delegada de Instituciones Penitenciarias y se traslade a la misma toda la negociación 
derivada del Acuerdo de 2.005 
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REUNIÓN COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO DEL ACUERDO 

8 DE OCTUBRE DE 2.008 
 
Estimados Compañer@s: 
 
En el día de hoy se ha celebrado una reunión de la Comisión de Seguimiento del Acuerdo, en 
la que la Administración ha realizado un análisis de la situación del pacto y el cumplimiento del 
mismo. 
 
Los aspectos más importantes de la reunión fueron los siguientes: 
 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO. La Administración indica que se ha cumplido lo establecido 
en el Acuerdo en las tres ofertas de empleo público en él recogidas. En cuanto a la Oferta para 
el año que viene hay que destacar por su importancia que, por primera vez, la Ley de 
Presupuestos nos excepciona del límite del 30% de la tasa de reposición de efectivos, lo que 
supone, en la práctica, que podamos tener ofertas de empleo más numerosas. De esta forma, 
en la prensa de los dos últimos días se ha indicado, desde fuentes del Ministerio del Interior, 
que los funcionarios de nuevo ingreso en nuestra Institución podían alcanzar la cifra de 2.500. 
Acaip insistió a la Administración si esta cifra era real, o se trataba de la petición inicial al 
MAP, pero no aclararon este aspecto. 
 
En este mismo tema también destaca la próxima convocatoria de interinos del Cuerpo de 
Ayudantes que podrá la alcanzar la cifra de 350 personas. 
 
En lo referente al establecimiento de un nuevo sistema de FORMACIÓN, la Administración nos 
indicó que es una prioridad en esta legislatura a efectos de mejorar la capacitación del personal 
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en los Centros. En este apartado únicamente existen buenas intenciones, pero los resultados 
han sido inexistentes en este periodo. Esperamos que se pueda mejorar de forma importante. 
Un paso adelante podría considerarse el nombramiento de la nueva Subdirectora General 
Adjunta de Recursos Humanos, que ocupaba hasta este momento la Subdirección de 
Formación del INEM. 
 
Se nos informa que se va a trasladar la Escuela de Estudios Penitenciarios desde Rivas a la 
Calle Cedaceros (Madrid), esperando que pueda ser efectivo a final de este año. 
 
En relación con la PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, antes de finalizar el año se 
espera estén aprobados los cuatro servicios de prevención descentralizados que estaban 
pendientes, así como la consolidación presupuestaria de los contrataos de vigilancia de la 
salud (reconocimientos médicos de los empleados públicos penitenciarios) que asciende a 
1.500.000 €. 
 
Los dos aspectos que están pendientes de desarrollar del Acuerdo y que cobran mayor 
importancia para los compañeros son, sin ninguna duda,  los referidos a la segunda actividad y 
al desarrollo del organigrama con la plasmación de los niveles de los puestos de trabajo y la 
creación de las nuevas figuras recogidas en el mismo. 
 
LA LEY DE ORDENACIÓN DE CUERPOS, va a pasar en breves fechas por el Consejo de 
Ministros para su envío al Parlamento como Proyecto de Ley, destacando lo siguiente: 
 

 El Ministerio proponente será el Ministerio de las Administraciones Públicas y, a lo 
mejor, también el Ministerio de Hacienda, si bien este aspecto está todavía por aclarar. 
 

 Finalmente no es necesario que se emita dictamen del Consejo de Estado. 
 

 La Secretaría General Técnica está realizando las últimas modificaciones en virtud de 
los últimos informes recibidos. Se nos indica que los problemas que se han plateado 
han sido los siguientes: 
 

o En primer lugar, que se debe remitir parte de la regulación a desarrollo 
reglamentario al ser excesivamente minuciosa en alguno de sus apartados el 
desarrollo legal que se había planteado en el Anteproyecto de Ley. 
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o El Ministerio de Hacienda ha planteado como requisito de obligado cumplimiento 
para su elevación como Proyecto de Ley que se modifique la edad de acceso a 
la segunda actividad, debido a las edades utilizadas en otros colectivos que son 
superiores a los 55 años que se habían marcado en el Acuerdo de prisiones. Se 
nos indica que la edad que se puede estar barajando es la de 57 años 

 
Desde Acaip exigimos que se nos haga llegar el documento que al final puede entrar en el 
Consejo de Ministros a efectos de valorar los términos del mismo, así como el compromiso de 
la Administración para su posible modificación en el trámite parlamentario. Hasta que no 
tengamos ese documento no podemos hacer una valoración más concreta y en función de su 
contenido veremos si es admisible o no. 
 
ORGANIGRAMA Y NIVELES. La Administración nos informa que el crédito solicitado en los 
presupuestos del 2.009 y que ascendía a 20 millones de euros, no ha sido autorizado por 
Hacienda, por lo que en este momento, no existe partida económica que pueda sufragarlo. 
Desde Acaip exigimos el cumplimiento del organigrama firmado, ya que se trata de 
acuerdos previos y que deben ser ejecutados, tal como se ha indicado en repetidas ocasiones 
por la Ministra de Administraciones Públicas, como por el propio Presidente del Gobierno. No 
nos vale, en ningún caso, la referencia a la crisis existente, desde el momento en que después 
de las elecciones se han firmado acuerdos nuevos para otros colectivos como han sido los de 
Justicia, Inem o Defensa. Por tanto si existe dinero para nuevas obligaciones, con mucho más 
motivo para cumplir las ya existentes, por lo que exigimos que el desarrollo de los nuevos 
niveles se realice en el año 2.009. 
 
Se nos entrega por parte de la ADMINISTRACIÓN LAS PROPUESTAS DE RELACIONES DE 
PUESTOS DE TRABAJO DE LOS CIS de Sevilla, Palma de Mallorca y Huelva, que os 
adjuntamos a este escrito, que tendrán una categoría 2 como los CIS existentes en este 
momento.. La idea es aprobarlas lo antes posible y alcanzar un consenso para su aplicación en 
el resto de CIS existentes en la actualidad, así como a los que se vayan abriendo. Por ello se 
deberán iniciar las negociaciones a este respecto en el que se nos indique muchos más 
aspectos como son los horarios aplicar y las propias funciones a desarrollar en los nuevos CIS. 
 
Asimismo, hasta que estas plazas se puedan sacar  a concurso se deben cubrir las mismas en 
Comisiones de Servicio. Desde Acaip defendemos que estas comisiones se oferten a todos 
los funcionarios de dependientes de la Secretaría General, aplicándose para su adjudicación el 
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baremo existentes en el concurso de traslados, teniendo en cuenta no dejar plantillas en una 
situación todavía más precaria que la actual e intentando cubrir las plazas que queden 
vacantes con los funcionarios en prácticas en la medida de lo posible. 
 
Finalmente, sobre el PLAN DE INFRAESTRUTURAS se nos informa que el próximo Centro a 
inaugurar, CIS aparte, será el de Murcia para final de 2.010 o principios de 2.011. Junto a ello, 
y en relación con los Centros que se están aperturando en este momento, la idea de la 
Administración es que sirvan de desahogo inicial de los centros que tengan más próximos 
geográficamente, y  después del resto de sistema en su conjunto. De la misma forma, se 
espera que la entrada en funcionamiento de los nuevos CIS permita disminuir el número de 
internos en los Centros de Régimen Ordinario. 
 
Desde nuestro punto de vista en este aspecto la situación es muy mala, desde el momento en 
que el crecimiento de la población reclusa en lo que va de año sirva, POR SI MISMA, PARA 
LLENAR LOS NUEVOS CENTROS DE ESTREMERA, ALBOCASSER Y MORÓN. Si la 
proyección de crecimiento se mantiene en estos niveles, la situación de superpoblación no 
podrá ser asumida si no existen nuevas infraestructuras antes del 2.011. 
 
Si esto es muy grave, lo que ya resulta impresentable es la forma de abrir los nuevos Centros. 
Así nos encontramos con que se van a recibir internos sin haberse recepcionado oficialmente 
los establecimientos, con numerosos obreros trabajando en su interior y en unas condiciones 
de seguridad bastante lamentables. Por ello, hicimos constar en Acta nuestra queja ante esta 
situación indicando que la total responsabilidad de los incidentes que puedan producirse en 
dichos Centros será exclusiva de la Administración Penitenciaria. 
 
Finalmente, indicaros que desde UGT y CC.OO. se ha solicitado a la Administración que se 
vuelva a constituir la Mesa Delegada de Instituciones Penitenciarias y se traslade a la misma 
toda la negociación derivada del Acuerdo de 2.005, al entender que ese sería el foro adecuado. 
Acaip no va a entrar a discutir más sobre la legitimidad de los Sindicatos para formar parte 
de la Mesa Delegada; cada uno que asuma su responsabilidad. A nosotros lo que nos importa 
es que se mejoren las condiciones de los trabajadores de nuestro ámbito y lucharemos por ello, 
desde las mesa o desde fuera de las mismas. 
 
Sin otro particular, quedamos a vuestra disposición en Madrid a 8 de octubre de 2.008 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

jr
Cuadro de texto
CIS DE SEVILLA
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Cuadro de texto
CIS PALMA DE MALLORCA
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Llamada
CIS HUELVA
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